
C.A. de Concepci n.ó

Concepci n, diecinueve de mayo de dos mil veintitr s.ó é

VISTO:

Comparece el se or abogado Defensor Regional don Osvaldoñ  

Pizarro  Quezada  deduciendo  acci n  constitucional  de  amparo  enó  

contra de la Fiscal Regional del Ministerio P blico de la regi n delú ó  

Biob o se ora Marcela Cartagena Ramos por las actuaciones ilegalesí ñ  

y/o  arbitrarias  ejecutados  en  contra  de  su  representado  don  Jorge 

Escobar Escobar, consistentes en:

1.-  La  decisi n  de  separar  de  la  investigaci n  RUCó ó  

2100161723-8 / RIT 255-2021 la indagaci n de los hechos descritosó  

en las ampliaciones de querella de la fundaci n Amparo y Justicia deó  

fecha 19 de enero de 2023 y la ampliaci n de querella de la Defensor aó í  

de la Ni ez de fecha 03 de marzo de 2023 (delito de abandono de ni oñ ñ  

en  lugar  solitario  con  resultado  de  muerte)  respecto  del  imputado 

Escobar  Escobar,  decisi n  comunicada  por  presentaci n  escrita  conó ó  

fecha 10 de abril de 2023 y prove da judicialmente por el Tribunal deí  

Garant a  de  Arauco  con  fecha  11  de  abril  de  2023  teniendo  porí  

comunicada dicha separaci n de investigaciones y consecuente con elloó  

se cre  una nueva causa RUC 2300358173-K / RIT 318-2023, la queó  

seguir  respecto del imputado Jorge Escobar Escobar y; á

2.- La decisi n de la Fiscal Regional materializada con fecha 12ó  

abril de 2023 en su presentaci n ante el mismo Tribunal ya citado, conó  

su solicitud de audiencia de formalizaci n en contra de Escobar por eló  

ya referido delito de abandono de menor, resolviendo el Tribunal de 

Garant a  de  Arauco  por  resoluci n  judicial  de  fecha  12/4/2023í ó  

acceder  a  la  misma  y  citar  a  los  intervinientes  a  audiencia  de 

formalizaci n de la investigaci n para el d a 30 de mayo de 2023 a lasó ó í  

09:00 horas. Todas estas actuaciones del ministerio p blico y los actosú  

consecutivos que de ellas emanan, amenazan y/o vulneran gravemente 
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la  garant a  fundamental  de  libertad  personal  y  la  de  seguridadí  

individual de su representado, por las consideraciones que expone.

1.- RELACI N F CTICA:Ó Á

1  .-  El  d a  02/03/2021  se  formaliz  en  causa  RUCí ó  

2100161723-8 / RIT 255-2021 a don Jorge Eduardo Escobar Escobar 

por el  delito de Homicidio calificado y se fij  un plazo judicial  deó  

investigaci n de 6 meses.ó

2  .-  El  d a  16/9/2021  se  realiza  la  primera  audiencia  deí  

ampliaci n de plazo y se ordena ampliaci n judicial del plazo por eló ó  

termino de 6 meses.

3  .-  El  d a  25/3/2022  se  realiza  segunda  audiencia  deí  

ampliaci n de plazo y se acoge petici n del ministerio p blico y ordenaó ó ú  

ampliaci n  judicial  del  plazo  de  investigaci n  por  el  t rmino  de  6ó ó é  

meses.

4  .-  El  d a  14/10/2022  se  realiza  tercera  audiencia  deí  

ampliaci n  de plazo y nuevamente  se  acoge petici n  del  ministerioó ó  

p blico y ordena ampliaci n judicial del plazo de investigaci n por elú ó ó  

termino de 3 meses.

5 .- El d a 31/1/2023 se realiza cuarta audiencia de ampliaci ní ó  

de  plazo  y  se  acoge  nuevamente  petici n  del  ministerio  p blico  yó ú  

ordena  ampliaci n  judicial  del  plazo  de  investigaci n  hasta  el  d aó ó í  

27/2/2023.

6 .-  El d a 25/2/2023 el  ministerio p blico pide por escritoí ú  

pr rroga de plazo judicial de investigaci n la que es resuelta de planoó ó  

por el Tribunal de Garant a de Arauco con fecha 27/2/2023 negandoí  

lugar a la misma al siguiente tenor: Atendido el m rito de lo obrado,“ é  

lo dispuesto en el art culo 247 del C digo Procesal Penal, cuyo tenorí ó  

establece que Trascurrido el plazo de dos a os desde la fecha en que“ ñ  

la investigaci n hubiere sido formalizada, el fiscal deber  proceder aó á  

cerrarla. , y acorde a lo se alado en el mensaje del proyecto de ley” ñ  

que  establece  el  sistema  procesal  penal,  que  propone  el“  

establecimiento de un plazo m ximo de dos a os para la instrucci n aá ñ ó  
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partir de la formulaci n de cargos, en la convicci n de que una vezó ó  

dirigida la investigaci n  en contra de una persona, ella representa unaó  

carga que no puede ser prolongada indefinidamente en el tiempo. , no”  

ha lugar a lo solicitado.”. Dicha resoluci n se encuentra firme y no fueó  

objeto de recurso alguno.

7 .- La defensa solicit  al Tribunal el 28/2/2023 que se fijeó  

audiencia  de  apercibimiento  de  cierre  de  investigaci n,  lo  cual  fueó  

acogido fij ndose para el 10 de marzo de 2023. Hubo reposici n deá ó  

esta por la extensi n indebida entre el vencimiento del plazo legal y laó  

audiencia misma, el tribunal de garant a de Arauco decide con fechaí  

1/3/2023, desestimar la reposici n  ó atendida la disponibilidad de la“  

agenda  del  tribunal;  la  proximidad  de  la  audiencia  fijada;  y  

encontr ndose sta ajustada al criterio de programaci n de audienciasá é ó  

conforme a las disposiciones administrativas generales del tribunal en  

relaci n a la solicitud planteada...ó ”.

8 .- Con fecha 1/3/2023 a las 16:09 horas (conforme registro 

de la OJV) el ministerio p blico solicita audiencia para reformalizarú “ ” 

investigaci n en contra  del  imputado y a la  misma el  Tribunal  deó  

Garant a  de  Arauco  provee  con  fecha  2/3/2023  que  í “previo  a 

resolver, dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 231í  

del C digo Procesal Penal a objeto de evitar alg n vicio de nulidadó ú  

procesal  y nuevamente la fiscal a por presentaci n de fecha 2/3/2023” í ó  

a las 14:36 horas (conforme registro de la OJV) presenta escrito de 

cumple lo ordenado .“ ”

9.- Con fecha 3/3/2023 el Tribunal de Garant a de Araucoí  

tiene por cumplido lo solicitado al Ministerio Publico conforme se cita: 

Por  cumplido  lo  ordenado.  A  la  presentaci n  efectuada  por  el“ ó  

Ministerio P blico, con fecha 01 de marzo del presente a o, se provee:ú ñ  

Teniendo presente  el  m rito de los antecedentes  que constan en laé  

carpeta  judicial,  y  que  la  solicitud  de  reformalizaci n  presentada,ó  

dentro  del  plazo,  vigente  y  abierta  la  investigaci n,  corresponde  aló  

ejercicio de la facultad exclusiva y excluyente del Ministerio P blico,ú  
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conforme a lo dispuesto en los art culos 83 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

del Estado y en los art culos 230 y 231 del C digo Procesal Penal, seí ó  

resuelve:  Como  se  pide,  c tese  a  los  intervinientes  a  audiencia  deí  

reformalizaci n de la investigaci n que se realizar  en este Juzgado deó ó á  

Garant a,  para  el  d a  10  de  marzo  del  presente  a o,  a  las  10:00í í ñ  

horas.”

10 .- Con fecha 6/3/2023 la defensa presenta reposici n contraó  

la  resoluci n  que  fija  la  audiencia  de  reformalizaci n,  presentaci nó ó ó  

resuelta el 7 de marzo de 2023, que se ala: ñ Atendido lo dispuesto en“  

el art culo 362 del C digo Procesal Penal y la complejidad del asunto,í ó  

resu lvase  en  audiencia  fijada  lo  que  corresponda.  P ngase  ené ó  

conocimiento de los intervinientes.”

11 .- La Fiscal Regional en fecha no precisada por cuanto no 

existe registro en OJV pero anterior al 10/3/2023, realiza presentaci nó  

al Tribunal de Garant a del siguiente tenorí : Que, por este acto vengo“  

en comunicar a US. que en conformidad a lo dispuesto en el art. 185  

del  C digo Procesal  Penal  y por estimarlo pertinente,  el  Ministerioó  

P blico ha decidido separar de esta investigaci n, la indagaci n de losú ó ó  

hechos correspondientes al extrav o y muerte del ni o T.E.B.G, c dulaí ñ é  

de identidad 25.826.427-4, respecto de los imputados: 1.-V ctor Hugoí  

Ar valo  Ar valo,  c dula  de  identidad  14.031.397-1.  2.-  H ctoré é é é  

Guillermo S ez Anean, c dula de identidad 16.021.666-2. 3,-Fernandoá é  

Andr s Fern ndez Pinto, c dula de identidad 16.912.043-9, y de todosé á é  

quienes  resulten responsables durante el  curso de la indagatoria.  Se  

hace presente que la separaci n de investigaci n comprende todas lasó ó  

actuaciones  y  diligencias  realizadas  por  el  Ministerio  P blico,  tantoú  

respecto de los imputados, y los hechos ya mencionados, como de las  

autorizaciones judiciales  que en particular US. Ha resuelto.  Que el  

Ministerio P blico ha asignado a la investigaci n separada el  RUCú ó  

2300263243-8. Para efectos de lo anterior, por tanto, se hace presente  

que  la  actual  investigaci n  RUC 2100161723-8,  RIT  255-2021  seó  
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mantiene vigente solo respecto del imputado Jorge Eduardo Escobar  

Escobar, c dula de identidad 9.873.616 6.é ¬ ”

Como consecuencia de esa comunicaci n, el Tribunal el 10 deó  

marzo  de  2023  dicta  resoluci n  que  tiene  ó “por  comunicada  la 

separaci n de investigaciones comunicada por la Fiscal Regional deló  

Bio Bio do a Marcela Cartagena Ramos, conforme al art culo 185 delñ í  

C digo Procesal Penal; y al efecto se le asigna a la nueva causa RUCó  

N  2300263243-8, el RIT N  201-2023, la que seguir  respecto de los° ° á  

imputados  V ctor  Hugo  Ar valo  Ar valo,  c dula  de  identidad  Ní é é é °  

14.031.397-1, H ctor Guillermo S ez Anean, c dula de identidad Né á é ° 

16.021.666-2, Fernando Andr s Fern ndez Pinto, c dula de identidadé á é  

N  16.912.043-9, y de todos quienes resulten responsables durante el°  

curso de  la  indagatoria” y  tiene  presente  adem s á “que la  presente 

causa se mantiene vigente solo respecto del imputado Jorge Eduardo  

Escobar Escobar, c dula de identidad N  9.873.616-6.é ° ”

12 .- En la audiencia del 10/3/2023, el Tribunal de Garant aí  

de Arauco resolvi  rechazar la reposici n de la defensa y permiti  aló ó ó  

Ministerio Publico realizar la reformalizaci n en contra del imputadoó  

Escobar por exactamente los hechos descritos en las ampliaciones de 

querella de la fundaci n Amparo y Justicia de fecha 19 de enero deó  

2023 y la ampliaci n de querella de la Defensor a de la Ni ez de fechaó í ñ  

03 de marzo de 2023 (delito de abandono de ni o en lugar solitarioñ  

con resultado de muerte) y luego de ello el Ministerio P blico pidiú ó 

cautelares, imponi ndose arraigo nacional, conforme el art culo 155 d)é í  

del  CPP.   Luego  de  decretada  la  medida  cautelar  ya  indicada  y 

habiendo transcurridos 2 a os y 8 d as de investigaci n, esta defensañ í ó  

pidi  apercibir  de  cierre  de  la  investigaci n,  comunic ndose  por  eló ó á  

ministerio  p blico que con fecha 10 de  marzo de  2023 cerraba  laú  

investigaci n en la causa referida.ó

13 .- La defensa recurre con fecha 15 de marzo de 2023 de 

amparo constitucional por ilegalidad y arbitrariedad en contra de las 

actuaciones  del  Ministerio  P blico  y  lo  resuelto  por  el  tribunal  deú  
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Garant a  de  Arauco  y  en  causa  rol  amparo Corte  Concepci n  rolí ó  

103 2023 el  que fue rechazado por resoluci n de 27 de marzo de¬ ó  

2023. En la apelaci n para ante la Excelent sima Corte Suprema, laó í  

misma se acoge en Rol 50.850 2023 con sentencia de 31 de marzo de¬  

2023 que dispone en la parte resolutiva:  Y de conformidad con lo“  

dispuesto  en el  art culo 21 de  la  Carta  Fundamental,  se  revoca laí  

sentencia apelada de veintid s de marzo de dos mil veintitr s, dictadaó é  

por la Corte de Apelaciones de Concepci n, en el Ingreso Corte Nó °  

103-2023, y en su lugar se decide que se acoge la acci n constitucionaló  

de  amparo  deducida  en  favor  de  Jorge  Eduardo  Escobar  Escobar,  

dej ndose sin efecto la totalidad de lo obrado en la audiencia realizadaá  

con fecha 10 de marzo de 2023, en los autos Rit N  255-2021, del°  

Tribunal de Garant a de Arauco, debiendo dicho tribunal fijar, a laí  

brevedad  posible,  una  audiencia  para  discutir  nicamente  elú  

apercibimiento  de  cierre  de  la  investigaci n,  citando  a  todos  losó  

intervinientes para tal efecto.”

14 .- El Tribunal de Garant a de Arauco, en cumplimiento deí  

lo  resuelto  por  la  Excma.  Corte  Suprema,  el  3/4/2023  cita  a  los 

intervinientes  a  audiencia  de  apercibimiento  de  cierre  de  la 

investigaci n para el d a 12 de abril de 2023, a las 09:30 horas y dejaó í  

sin  efecto  la  medida  cautelar  del  art culo  155  letra  d)  del  C digoí ó  

Procesal Penal, respecto del imputado.

15 .- Luego por resoluci n de fecha 11 de abril de 2023, la Juezó  

Subrogante  del  Juzgado de  Garant a  de  Arauco,  a  las  12:02  horasí  

conforme consta de la firma electr nica respectiva, esto es un d a antesó í  

de  la  realizaci n  de  la  audiencia  y  de  manera  oficiosa,  y  sin  queó  

absolutamente  ning n  interviniente  solicitare  o  alegare  alg nú ú  

impedimento,  dicta  la  siguiente  resoluci n  ó Encontr ndose  la  Juez“ á  

Titular de este Juzgado de Garant a con licencia m dica, la Secretariaí é  

Titular del Juzgado de Letras y Familia de Arauco designada como  

relatora de la Ilma. Corte de Apelaciones de Concepci n y la suscritaó  

como  Juez  Subrogante  de  este  Juzgado  de  Garant a  de  Arauco,í  
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ejerciendo  a  la  vez  como Juez  Titular  en  el  Juzgado  de  Letras  y  

Familia  de Arauco,  manteniendo audiencias  programadas en ambos  

Tribunales,  por  razones  de  buen  servicio,  se  resuelve:  Que,  se  

reprograma  la  audiencia  de  apercibimiento  de  cierre  de  la  

investigaci n que se encontraba programada en la presente causa paraó  

el d a 12 de abril del presente a o, y se fija la misma para el d a 05 deí ñ í  

mayo de 2023, a las 09:30 horas, la cual se realizar  en este Juzgadoá  

de Garant a.í ”

16 .- Que inmediatamente la defensa ese mismo d a 11/4/2023í  

presenta  reposici n  en  contra  de  dicha  resoluci n  y  el  mismo  d aó ó í  

12/4/2023 a las 9:34 am la Juez subrogante desestima la reposici nó  

conforme el siguiente tenor: A LO PRINCIPAL: Atendida la fecha y“  

hora fijada primitivamente para la audiencia que fue reprogramada,  

esto es, el d a de hoy a las 09:30 horas, el n mero de intervinientes, loí ú  

que impide dar  lugar  a  lo  pedido;  y  teniendo presente  adem s,  laá  

circunstancia que no ha existido una variaci n de los fundamentos queó  

sirvieron de base a la  resoluci n recurrida por cuanto esta  juez  seó  

encuentra  desempe ando  simult neamente  el  cargo  de  Juez  delñ á  

Juzgado de Letras de Arauco y adem s subrogando el cargo de Juezá  

del Juzgado de Garant a de esta ciudad, se resuelve: No ha lugar alí  

recurso de reposici n.ó ”

17 .- Que el Ministerio P blico con fecha 11 de abril de 2023 aú  

las 09:58 am, luego de 2 a os, 1 mes y 09 d as, procedi  a comunicarñ í ó  

al Tribunal de Garant a de Arauco, su decisi n de separar de la nicaí ó ú  

investigaci n criminal vigente, la indagaci n de hechos en contra deló ó  

nico imputado formalizado se or Escobar por el delito de abandonoú ñ  

de menor aduciendo la existencia de ampliaciones de querella en ese 

sentido  de  19/1/2023  y  3/3/2023,  resolviendo  la  magistrada  do añ  

Paulina Simone Wunderlich Escalona, acoger dicha petici n, dictandoó  

la siguiente resoluci n :  ó T ngase por comunicada la separaci n de“ é ó  

investigaciones comunicada por la Fiscal Regional del Bio Bio do añ  

Marcela  Cartagena  Ramos,  conforme  al  art culo  185  del  C digoí ó  

P
B

B
K

X
F

JY
H

H
J



Procesal  Penal;  y al  efecto se le asigna a la nueva causa RUC N°  

2300358173-K,  el  RIT  N  318-2023,  la  que  seguir  respecto  del° á  

imputado Jorge Eduardo Escobar Escobar, por el delito de abandono  

de ni o en lugar solitario con resultado de muerte.ñ ”

18 .- Se acoge a tr mite petici n del ministerio p blico de fechaá ó ú  

12/4/2023 de formalizaci n en contra de Jorge Escobar, dictando eló  

mismo  d a  la  siguiente  resoluci n  en  nueva  causa  RUC  Ní ó ° 

2300358173-K /  RIT N  318 2023:  ° ¬ Como se  pide,  c tese  a  los“ í  

intervinientes a audiencia de formalizaci n de la investigaci n que seó ó  

realizar  en este Juzgado de Garant a, para el  d a 30 de mayo deá í í  

2023, a las 09:00 horas. Notif quese la presente resoluci n en formaí ó  

personal o de conformidad al art culo 44 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil  al  imputado  JORGE  EDUARDO  ESCOBAR  ESCOBAR,  

apercibi ndolo en el acto de su notificaci n, que en el evento de noé ó  

comparecer injustificadamente, podr  ser conducido a la audiencia porá  

medio de la fuerza p blica, quedando obligado al pago de las costasú  

que  causare,  sin  perjuicio  de  las  dem s  sanciones  que  puedaná  

imponerse de conformidad a lo previsto en el art culo 33 del C digoí ó  

Procesal  Penal.  En  caso  de  impedimento,  deber  comunicarlo  yá  

justificarlo ante el Tribunal, con anterioridad a la fecha de la audiencia  

si fuere posible.”

19 .- Con fecha 21/4/2023 en causa RIT 255-2021 se realiza 

audiencia de apercibimiento de cierre de investigaci n (  luego de 2ó  

a os y 51 d as posteriores a la formalizaci n).ñ í ó

20 .- Con fecha 2/5/2023 en causa RIT 255-2021 la fiscal aí  

solicita audiencia para comunicar decisi n de no perseverar parcial enó  

la  investigaci n  la  que  es  prove da  por  resoluci n  judicial  de  igualó í ó  

fecha fij ndose audiencia para el d a 19/5/2023 a las 9:00 horas.á í

21 .- Finalmente en causa RIT 255-2021 y con fecha 9/5/2023 

la defensa solicit  audiencia de sobreseimiento definitivo conforme a lasó  

letras a) y b) del art culo 250 del C digo Procesal, provey ndose laí ó é  

misma mediante resoluci n judicial de igual fecha y fij ndose la mismaó á  
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para la audiencia ya fijada en el numeral anterior, esto es 19/5/2023 a 

las 9:00 horas.

El recurrente estima que la recurrida ha incurrido en decisiones 

y/o actuaciones ilegales y/o arbitrarias  al tenor de lo judicialmente 

resuelto  por  la  Excelent sima  Corte  Suprema.  Esto,  por  cuanto  seí  

habr an  producido  infracci n  al  principio  de  prohibici n  deí ó ó  

persecuci n penal m ltiple,  infracci n al debido proceso, infracci n aló ú ó ó  

principio de juridicidad y el deber de sujeci n del Ministerio P blico aló ú  

mismo, desviaci n de poder del Ministerio Publico, vulneraci n a laó ó  

preclusi n procesal, vulneraci n a la seguridad individual.ó ó

Agrega que los tribunales superiores de Justicia han dicho que 

acto arbitrario es aquel producto del mero capricho de quien incurre 

en l que provoque algunas de las situaciones o efectos de privaci n,é ó  

perturbaci n  o  amenaza,  afectando  a  una  o  m s  de  las  garant asó á í  

preexistentes-protegidas;  es  aquello  producto  del  mero  capricho  de 

quien incurre en l; es la no existencia de razones que justifiquen unaé  

actuaci n o voluntad no gobernada por la raz n. Cita jurisprudencia aló ó  

respecto.

A  su  vez,  el  art culo  21  de  nuestra  Carta  Fundamental,í  

establece que la acci n de amparo podr  interponerse a favor de todoó á  

individuo que se encontrare arrestado, detenido o preso, con infracci nó  

a  lo  dispuesto  en  la  Constituci n  o  las  leyes,  a  fin  de  que  laó  

magistratura ordene se guarden las formalidades legales y adopte las 

medidas que sean necesarias para restablecer el imperio del derecho y 

asegurar la debida protecci n del afectado. El inciso final del art culoó í  

21 se ala que la misma acci n podr  deducirse a favor de toda personañ ó á  

que  ilegalmente  sufra  cualquiera  otra  privaci n,  perturbaci n  oó ó  

amenaza en su derecho a la libertad personal y seguridad individual. El 

encabezado  del  art culo  19  N  7  de  la  Constituci n  consagra  elí ° ó  

derecho  a  la  libertad  personal,  lo  que  trasciende  la  mera  libertad 

ambulatoria  o de  circulaci n.  Por  ello,  la  doctrina especializada haó  

se alado que en un contexto amplio, la libertad personal dice relaci nñ “ ó  
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con el libre desarrollo de la personalidad, con el derecho de cada cual 

de decidir su rol en la sociedad, de disponer la forma en que desee 

realizarse en lo personal. La libertad personal es el fundamento de una 

sociedad democr tica, y est  vinculada a la libertad natural de los seresá á  

humanos y a su dignidad. Por ello es m s extenso y pleno que el meroá  

resguardo de la libertad de desplazamiento y residencia”

Que en ese orden hay dos decisiones/actuaciones de la fiscal 

regional  que  configuran  la  ilegalidad  y/o  arbitrariedad.  Primero  la 

decisi n  de  la  Fiscal  Regional  de  separar  de  la  investigaci n  RUCó ó  

2100161723-8 / RIT 255-2021 la indagaci n de los hechos seg n laó ú  

fiscal a constitutivos del delito de abandono de ni o en lugar solitarioí ñ  

con  resultado  de  muerte  respecto  del  imputado  Escobar  Escobar, 

decisi n comunicada por presentaci n escrita con fecha 10 de abril deó ó  

2023 y prove da judicialmente por el Tribunal de Garant a de Araucoí í  

con  fecha  11  de  abril  de  2023  teniendo  por  comunicada  dicha 

separaci n de investigaciones y la consecuente creaci n de una nuevaó ó  

causa  RUC  2300358173-K  /  RIT  318-2023  seguida  contra  el 

imputado Jorge Escobar Escobar y, segundo, la decisi n de la Fiscaló  

Regional materializada con fecha 12 abril de 2023 en su presentaci nó  

ante  el  mismo  Tribunal  ya  citado,  de  solicitar  una  audiencia  de 

formalizaci n  en  contra  de  Escobar  por  el  ya  referido  delito  deó  

abandono de menor, resolviendo el Tribunal de Garant a de Araucoí  

por resoluci n judicial de fecha 12/4/2023 acceder a la misma y citaró  

a los  intervinientes  a audiencia de formalizaci n de la  investigaci nó ó  

para el d a 30 de mayo de 2023 a las 09:00 horas.í

Lo anterior puesto que al tenor de lo resuelto en el fallo que 

acogi  la  apelaci n  del  recurso  de  amparo  rol  50850-2023,  en  suó ó  

considerando quinto se estableci  que la fiscal a, luego de vencido eló í  

plazo  legal  de  2 a os  de  investigaci n  lo  que  hab a hecho con suñ ó í  

petici n de reformalizaci n fue que ó ó modific  de manera sustancial el“ ó  

sustento  f ctico de  la  imputaci n,  a  fin  de acomodarlo  a  la  nuevaá ó  

calificaci n jur dica determinada por la fiscal a, a lo que debe sumarseó í í  
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que todo ello aconteci  en la misma audiencia en la que se debati  eló ó  

cierre de la investigaci nó ” cuesti n que en esta oportunidad vuelve aó  

renovar, desobedeciendo lo resuelto judicialmente, vali ndose del usoé  

de una facultad discrecional  de separar la investigaci n y crear una“ ” ó  

nueva causa para luego formalizar en la misma, cuesti n que le estabaó  

vedada  legalmente  luego  de  haberse  negado  por  el  Tribunal  de 

Garant a  de  plano  cualquier  posibilidad  de  ampliaci n  y  luegoí ó  

nuevamente  al  haberse  cumplido  el  2/3/2023  el  plazo  legal  y 

perentorio de 2 a os de investigaci n, lo que resulta en arbitrario y/oñ ó  

ilegal y amenaza de manera evidente la libertad personal y/o seguridad 

individual  de  don  Jorge  Escobar  Escobar  pues  materializa  dicha 

amenaza la formalizaci n que se quiere realizar en su contra, mismaó  

reformalizaci n  por cierto que hab a ya sido dejada sin efecto por“ ó ” í  

resoluci n judicial del Tribunal Supremo.ó

En cuanto  al  principio  de  Prohibici n  de  persecuci n  penaló ó  

m ltiple, se ala que este principio, tambi n conocido como non bis inú ñ é “  

idem  o ne bis in dem , es una garant a que implica la imposibilidad” “ í ” í  

de que una persona sea perseguida dos veces o m s en raz n de unaá ó  

misma imputaci n penal. Su importancia reside en su significado comoó  

garant a de seguridad individual, propio de un derecho penal liberal deí  

un estado de derecho. A este principio se alude en dos f rmulas deó  

diversa extensi n, la primera, cl sica y de alcance restringido, se refiereó á  

s lo  a  la  reacci n  penal  y  material,  a  la  consecuencia  de  laó ó  

perpetraci n de un hecho punible, ll mese condena, pena o castigo enó á  

orden  a  que  nadie  puede  ser  penado  varias  veces  por  el  mismo“  

hecho . La segunda acepci n, de alcance m s vasto, impide la m ltiple” ó á ú  

persecuci n  penal;  se  extiende  como garant a  de  seguridad para  eló í  

imputado, al terreno del procedimiento penal; tiene tambi n sentidoé  

procesal y cubre el riesgo de una persecuci n penal renovada, cuandoó  

ha fenecido una anterior o a n est  en tr mite . Entonces se protege  aú á á ”  

cualquier  imputado  del  riesgo  de  una  nueva  persecuci n  penal,ó  

simultanea o sucesiva, por la misma realidad hist rica atribuida, nicaó ú  
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interpretaci n compatible si se quiere garantizar un verdadero Estadoó  

de Derecho y si se quiere evitar sin raz n que el Estado con todos susó  

recursos  y  poder,  haga  repetidos  intentos  para  condenar  a  un“  

individuo por un supuesto delito, someti ndolo as  a molestias gastos yé í  

sufrimientos y oblig ndolo a vivir en un continuo estado de ansiedad eá  

inseguridad . Cita jurisprudencia al respecto.”

En este orden de ideas queda claro que en la causa RIT 255-

2021 se persigui  al  imputado  Escobar Escobar desde el  d a 2 deó í  

marzo  de  2021  en  una  investigaci n  integral  que  abordaba  laó  

imputaci n de una arista homicida pero tambi n de una arista asociadaó é  

a un delito de abandono de menor lo que queda con extrema claridad 

en evidencia con la presentaci n descrita  en el  numeral  11 de esteó  

recurso cuando la fiscal a separa investigaci n con fecha anterior alí ó  

10/3/2023 respecto  de  tres  sospechosos  y  expresamente  indica  que 

para efectos de lo anterior, por tanto, se hace presente que la actual“  

investigaci n RUC 2100161723-8, RIT 255-2021 se mantiene vigenteó  

solo respecto del imputado Jorge Eduardo Escobar Escobar, c dula deé  

identidad 9.873.616-6.”

Podr a argumentarse que no hay infracci n al principio pues seí ó  

est n  persiguiendo  dos  delitos  distintos  pero  ello  es  errado pues  esá  

innegable la existencia de una persecuci n penal m ltiple, conforme losó ú  

siguientes requisitos:

1 Identidad de la persona perseguida: el principio representa 

una garant a de seguridad individual donde la identidad de la personaí  

perseguida  penalmente  en  varios  procesos  es  pues  una  condici nó  

esencial para el efecto negativo del principio, es decir , para evitar una 

persecuci n nueva, cuando la anterior ya ha terminado o se inicia otraó  

a un mismo tiempo. Debe tratarse entonces de un mismo imputado en 

una y otra persecuci n penal, comprendi ndose como imputado, seg nó é ú  

los definen los c digos modernos,  la persona que es indicada comoó  

autora del hecho o participe en l ante cualquiera de las autoridadesé  

establecidas por ley para la persecuci n penal. En este caso no hayó  
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duda,  la  identidad  personal  est  en  la  persona  de  Jorge  Eduardoá  

Escobar Escobar, c dula de identidad 9.873.616-6.é

2  Identidad  objetiva  de  la  persecuci n:  La  mera  identidadó  

personal no es suficiente pues para que la regla produzca su efecto 

adem s exige que la imputaci n tiene que ser id ntica, y la imputaci ná ó é ó  

es id ntica cuando tiene por objeto el mismo comportamiento hist ricoé ó  

atribuido a la misma persona ( identidad de objeto. La regla gen ricaé  

que  gobierna  el  principio  prescinde  de  toda  valoraci n  jur dica  deló í  

hecho.  Se  trata  de  impedir  que  la  imputaci n  concreta,  comoó  

atribuci n  de  un  comportamiento  determinado  hist ricamente,  seó ó  

repita, cualquiera que sea el significado jur dico que se le ha otorgado,í  

en  una  y  otra  ocasi n,  el  nomen  iuris  empleado  para  calificar  laó  

imputaci n o designar el hecho. Se mira al hecho como acontecimientoó  

real, s  en un lugar y en un momento o periodo determinado, sin queí  

la  posibilidad  de  subsunci n  en  distintos  conceptos  o  tipos  penalesó  

jur dicos afecte la regla, permitiendo una nueva persecuci n penal, bajoí ó  

una valoraci n jur dica distinta de la anterior.ó í

Y tal como lo se ala el autor Julio Maier, ñ “la raz n es simple:ó  

en  el  procedimiento  relativo  a  la  primera  imputaci n  se  pod aó í  

averiguar  correctamente  todas  las  circunstancias  y  elementos  del  

comportamiento atribuido, hasta agotarlo” y aqu  no cabe duda de queí  

por la expresa presentaci n de dos ampliaciones de querella en esteó  

sentido, el imputado fue indagado por la imputaci n homicida y por laó  

imputaci n de abandono. La identidad se refiere al comportamiento y,ó  

eventualmente,  a su resultado, como acontecimiento hist rico. Basta,ó  

entonces, que ese acontecimiento sea el mismo hist ricamente, en eló  

proceso anterior y en el posterior, aunque las circunstancias imputadas 

o conocidas en el segundo sean m s o distintas de las conocidas en elá  

primero. Cuando hablamos de un acontecimiento real, por tanto, no 

nos  referimos,  necesariamente,  a un hecho verificado,  sino tan solo 

atribuido como existente, concreto e hist ricamente sucedido, esto es,ó  

hipot ticamente afirmado como real.é
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3.- Identidad de la causa de la persecuci n: Que se refiere enó  

t rminos simples a la expectativa persecutoria de la fiscal a en este casoé í  

de  sancionar  conductas  investigadas.  En  el  caso  que  nos  ocupa  se 

cumplen con todos y cada uno de estos requisitos, se trata de unos 

mismos hechos investigados, es una sola investigaci n, y una mismaó  

causa de percusi n, que luego por el acto administrativo del ministerioó  

p blico de separar en contra de Escobar se renueva la persecuci n, seú ó  

quebranta  este  principio  y  por  cierto  se  vulnera  la  garant a  deí  

seguridad individual de Escobar.

En cuanto a la Infracci n al debido proceso; el racional y justoó  

procedimiento - debido proceso doctrinariamente - se compone, en lo 

nuclear, conforme lo ha reiterado la Corte Suprema por un conjunto 

de garant as que la Constituci n Pol tica de la Rep blica, los Tratadosí ó í ú  

Internacionales ratificados por Chile que est n en vigor y las leyes lesá  

entregan a las partes de la relaci n procesal, por medio de los cuales seó  

procura  que  todos  puedan  hacer  valer  sus  pretensiones  en  los 

tribunales, que sean escuchados, que puedan reclamar cuando no est ná  

conformes, que se respeten los procedimientos fijados en la ley y que 

las sentencias.

Como es apreciable, dentro de las garant as del debido procesoí  

se encuentra aquella que demanda que se respeten los procedimientos 

fijados en la ley; en el caso concreto, dicha garant a se ve vulneradaí  

mediante la separaci n de investigaciones realizada por el ministerioó  

p blico,  ya  que  con  esta  actuaci n  administrativa,  se  quebranta  eú ó  

incumple lo resuelto por la Corte Suprema, en causa Rol 50.850-2023.

A n m s  grave  resulta  la  infracci n  desde  que  el  fallo  Rolú á ó  

50.850-2023, resuelve acoger  la  acci n constitucional  de  amparo“ ó  

deducida en favor de Jorge Eduardo Escobar Escobar, dej ndoseá  

sin efecto la totalidad de lo obrado en la audiencia realizada con  

fecha 10 de marzo de 2023, en los autos Rit N  255-2021, del°  

Tribunal de Garant a de Arauco, debiendo dicho tribunal fijar, aí  

la  brevedad posible,  una audiencia  para  discutir  nicamente  elú  
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apercibimiento de cierre de la investigaci n, citando a todos losó  

intervinientes  para  tal  efecto.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  del  

ejercicio de las facultades que el ordenamiento jur dico franqueaí  

al Ministerio P blicoú ” por lo tanto, lo nico que se pod a hacer enú í  

esta causa era apercibir al cierre de una investigaci n ya legalmenteó  

vencida el 2/3/2023.

A ello se suma que la afirmaci n ó sin perjuicio del ejercicio de“  

las  facultades  que  el  ordenamiento  jur dico  franquea  al  Ministerioí  

P blicoú ” solo puede ser entendido racionalmente en el  contexto del 

debido proceso y son ejercer,  luego de cerrada la investigaci n,  lasó  

facultades del art culo 248 del C digo Procesal Penal, tal y como seí ó  

dijo en la acci n constitucional en la que se recurri .ó ó

Respecto de la Infracci n al principio de juridicidad y el deberó  

de sujeci n del Ministerio P blico al mismo, es incuestionable el marcoó ú  

constitucional  y  legal  al  cual  el  Ministerio  Publico  debe  ajustar  su 

actuar, es evidente que el ejercicio antijur dico de sus potestades puedeí  

impactar en los derechos de los imputados, su defensa y en la de los 

dem s  intervinientes.  En  consecuencia  cuando  el  Ministerio  Publicoá  

infringe  este  principio,  debe  originarse  una  consecuencia  jur dicaí  

concreta, que es la invalidez de los actos correspondientes, solicitud que 

debe  ser  realizada  a  trav s  del  ejercicio  de  una  acci n  id nea  yé ó ó  

oportuna de impugnaci n.ó

Trat ndose de un rgano administrativo, el Ministerio P blicoá ó ú  

se encuentra sometido a dicho principio en raz n de un imperativoó  

constitucional por el solo hecho de ser un ente integrante del Estado. 

En Derecho P blico, el  marco general  sobre los actos jur dicos estú í á 

dado  por  el  principio  de  juridicidad,  entendido  como  la  sujeci n“ ó  

integral a Derecho de los rganos del Estado, tanto en su ser como enó  

su obrar . En cuanto a este elemento de la sujeci n , los rganos del” ó ó  

estado no pueden desconocer lo establecido por la Constituci n, ni poró  

las normas vigentes ajustadas a la Carta Fundamental y al resto del 

ordenamiento  jur dico:  debe  recordarse  que  el  inciso  primero  delí  
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art culo 6  de la Constituci n gira en torno al verbo rector someter:í ° ó  

Los rganos del Estado deben someter su acci n a la Constituci n y a“ ó ó ó  

las  normas  dictadas  conforme  a  ella ,  no  se  trata  de  una  actitud”  

opcional, es un imperativo, todo rgano debe sujetarse a la juridicidad.ó  

La sujeci n es integral, pues la norma cuya sujeci n se examina seró ó á 

cotejada  con  la  totalidad  del  ordenamiento  jur dico.  Al  referirse  elí  

mencionado  art culo  6  inciso  primero  a  La  Constituci n  y  a  lasí ° “ ó  

normas dictadas conforme a ella ,  no expresa ninguna restricci n o“ ó  

alcance de dichas normas. Entonces al hablar de juridicidad la sujeci nó  

se  refiere  a  la  totalidad  de  ordenamiento  jur dico  entendido  en  suí  

conjunto.

Respecto a la autonom a del Ministerio P blico, aparece comoí ú  

un concepto de connotaci n jer rquica, que no responde ante algunosó á “  

poderes del estado en calidad de subordinado jer rquicamente , queá ”  

esta autonom a  tiene como efecto desvincular al rgano de un centro“ í ” ó  

de  decisiones  que  condicione,  dirija  o  planifique  las  funciones, 

conforme  se  desprende  de  la  historia  fidedigna  de  la  norma.  De 

manera que la autonom a del Ministerio P blico no implica que seí ú  

encuentre  exento  del  cumplimiento  del  principio  de  juridicidad,  los 

art culos 6  y 7  de la Constituci n, no establecen excepciones deí ° ° ó  

ning n tipo al respecto y eximirlo significar a violar la igualdad ante laú í  

ley consagrada en el art. 19 N  2 de la Carta fundamental.°

Ahora  bien  en  la  Ley  19.640,  encontramos  una  serie  de 

disposiciones que son aplicaciones de este principio a v a de ejemplo lasí  

atribuciones de los fiscales son conferidas por la Constituci n y la leyó  

(art  84  inc.  2  ley  19.640.)  No  ha  de  extra ar,  entonces,  que  el° ñ  

Tribunal Constitucional haya prescrito que la Carta Fundamental no“  

hace absoluto el valor de la autonom a, sino que lo morigera con losí  

de  legitimidad  y  control  democr ticos 10.  La  autonom a  no  es  uná ” í  

principio  que  impida  la  supremac a  del  orden  constitucional  y  delí  

principio de juridicidad y, por lo tanto, el sometimiento del Ministerio 

P blico al ordenamiento jur dico no es indiferente para el Derecho. Laú í  
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Constituci n distingue las consecuencias jur dicas del respeto y de laó í  

transgresi n  al  principio  de  juridicidad;  en  el  plano  de  los  actosó  

jur dicos, su art culo 7  establece la validez de las actuaciones que seí í °  

ajustan al  principio de legalidad de la  invalidez  de aqu llas  que laé  

vulneran.  Como el  Ministerio Publico est  sometido al  principio deá  

juridicidad, el aserto de la Constituci n en cuanto a que todo actoó “  

realizado  en  contravenci n  a  esta  norma  es  nulo ,  en  el  r gimenó ” é  

chileno,  la  nulidad  de  los  actos  jur dicos  de  Derecho  P blico  estí ú á 

establecida por v a constitucional. Esta caracter stica es nica a nivel deí í ú  

Derecho  Comparado,  y  forma  uno  de  los  elementos  centrales  de 

nuestro Derecho P blico, adquiriendo especial realce por hallarse entreú  

las Bases de la Institucionalidad (art culo 7  de la Carta Fundamental).í °  

Ello  refuerza  la  natural  relaci n  existente  entre  el  principio  deó  

juridicidad y la nulidad: sta es la consecuencia general a la violaci né ó  

del primero en el mbito de los actos jur dicos.á í

De lo anterior fluye el  hecho de que la nulidad de derecho 

p blico  se  aplique  a  todos  los  rganos  sometidos  al  principio  deú ó  

juridicidad estatal. Como el Ministerio P blico debe someterse a ste,ú é  

el art culo 7  ha de aplic rsele porque en su inciso segundo se prescribeí ° á  

que ninguna magistratura...  podr  atribuirse,  ni  aun a pretexto de“ á  

circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que 

expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constituci n o lasó  

leyes .  En terminolog a  decimon nica,  el  Ministerio  P blico  es  una” í ó ú  

magistratura,  y  queda  palmariamente  claro  que  ni  siquiera  las 

circunstancias extraordinarias que puedan envolver a su actividad. Ni 

a n  la  gravedad  de  los  hechos  que  motivaron  la  investigaci n   loú ó  

habilita  para  sustraerse  a  las  habilitaciones  dispuestas  por  v aí  

constitucional o legal.

En este sentido es preciso tener presente que la actividad del 

Ministerio P blico tiene una naturaleza administrativa, tal como la haú  

sostenido el propio Fiscal Nacional, en los instructivos que regulan la 

actividad de este servicio. Misma posici n del Tribunal Constitucional,ó  
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que  declar  que  ó la  reforma  procesal  penal  separ  la  labor  de“ ó  

investigaci n  de  la  funci n  de  juzgamiento,  que  en  el  antiguoó ó  

procedimiento estaban unidas”.  Por eso, el Ministerio P blico es unú  

rgano  administrativo,  no  jurisdiccional  y  de  todos  los  mbitos  deló á  

derecho p blico, el del derecho administrativo ha sido el m s f rtil enú á é  

materia de control de juridicidad. Por ello es que, teniendo los actos 

del Ministerio P blico una naturaleza administrativa, resulta ineludibleú  

concluir que ellos est n sometidos al art culo 7  de la Constituci n. Siná í ° ó  

embargo,  cabe  efectuar  una  prevenci n  relevante,  dado  que  suó  

actividad investigativa, sin ser jurisdiccional, puede llegar a servir de 

presupuesto al ejercicio de la jurisdicci n penal por el v nculo naturaló í  

entre  investigaci n  penal  y  jurisdicci n  penal,  la  concreci n  de  laó ó ó  

invalidez en este mbito deber  cuidar de no perturbar la noci n deá á ó  

jurisdicci n. Ello en ning n caso podr  eximir al Ministerio P blico deó ú á ú  

la  sujeci n  a  la  juridicidad,  ni  a  la  invalidez  asociada  a  sus  actosó  

contrarios a Derecho; sin embargo, podr a dar lugar a que el tipo deí  

invalidez aplicable no sea la nulidad stricto sensu, sino que - a fin de 

proteger  la  noci n de jurisdicci n - se trate  de la  anulabilidad.  Deó ó  

todos modos, resulta incuestionable la aplicaci n de la nulidad como taló  

mientras la actividad del Ministerio P blico permanezca en la etapaú  

propiamente investigativa.

Conforme  a  lo  anterior,  dentro  de  las  causales  de  nulidad 

aplicables  sobre  los  actos  del  Ministerio  Publico  encontramos  la 

violaci n  de  forma  definida  como  el  conjunto  de  condiciones,ó “  

requisitos, modalidades, solemnidades, etc., que conducen a la mejor 

preparaci n y fundamentaci n de la decisi n que se adopte , y estó ó ó ” á 

prevista  textualmente  en  el  inciso  primero  del  art culo  7  de  laí °  

Constituci n:  ó los  rganos  del  Estado  act an  v lidamente...  en  la“ ó ú á  

forma  que  prescriba  la  ley”.  La  forma  involucra,  tanto  el 

procedimiento  que  se  sigue  como  los  requisitos  formales  de  los 

documentos  en  que  constan  las  actuaciones.  Dichas  normas  de 

procedimiento  se  hallan  en  disposiciones  de  rango  constitucional  o 
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legal. La  Carta Fundamental establece en su art culo 7  que la formaí °  

no es libre, sino que se ha de respetarse  la forma que prescribe la“  

ley .”  Esto es una garant a de estabilidad de las normas procesales, cuyaí  

influencia sobre la declaraci n o constituci n de situaciones jur dicasó ó í  

puede  ser  decisiva.  En  Chile,  la  regulaci n  de  las  materias  deó  

procedimiento  ha  sido  permanentemente  conferida  a  la  ley,  y 

establecida de manera incuestionable desde inicios del siglo XX por el 

C digo de procedimiento civil  (1902) y el  C digo de procedimientoó ó  

penal (1906). La consolidaci n del rango legal que han de gozar estasó  

disposiciones se deriva del art culo 63 de la Constituci n de 1980, queí ó  

establece  como una de  las  materias  de  ley  las  que  son objeto  de“  

codificaci n, sea civil, comercial, procesal, penal u otra . As  las cosas,ó ” í  

el  marco  normativo  por  el  cual  se  rige  el  Ministerio  P blico  ,  seú  

encuentra dado por Constituci n Pol tica de la Rep blica, la ley Nó í ú ° 

19.640 , y el C digo Procesal Penal.ó

Conforme  se  ha  expuesto,  al  separar  la  investigaci n  eló  

Ministerio  P blico,  en  el  ejercicio  de  un  acto  administrativo,  queú  

produce consecuencias  jur dicas  invocando la  aplicaci n  del  art culoí ó í  

185 del C digo Procesal Penal asignando el ente persecutor a la nuevaó  

causa  el  RUC  N  2300358173-K,  se  infringe  el  principio  de°  

juridicidad,  por  cuanto  su  actuar  se  aleja  de  los  establecido en  los 

art culo 6  y 7  de la Constituci n Pol tica, en este caso, existe todaí ° ° ó í  

una l nea procedimental contraria a derecho, iniciada por el acto delí  

Ministerio  P blico  que  ha  abierto  la  segunda  investigaci n,  sinú ó  

encontrarse a n cerrada previamente la primera, violando as  el criterioú í  

de  unidad  de  la  investigaci n.  Dicho  criterio  es  un  principioó  

establecido,  por la ley N  19.640,  art culo 1 ,  al  preceptuar que la° í °  

misi n  del  Ministerio  P blico  ó ú es  dirigir  en  forma  exclusiva  la“  

investigaci n...ó ” y  art culo  6  inciso  2 ,  que  dispone  í ° ° Los  fiscales“  

deber n  cumplir  sus  cometidos...  evitando  la  duplicaci n...  deá ó  

funciones”. Por otra parte,  el C digo Procesal Penal, a trav s de laó é  

expresi n  nica  persecuci n  que  encabeza  su  art culo  1 ,  y  queó “ú ó ” í °  
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reitera en el cuerpo de dicha norma al se alar que toda persona tieneñ “  

derecho a un juicio previo, oral y p blico... . Con esta separaci n deú ” ó  

investigaci n se vulnera la unidad de la persecuci n penal, propiciandoó ó  

la infracci n del non bis in dem e incitando la aparici n del dobleó í ó  

riesgo que el derecho comparado se ha empe ado en proscribir. Enñ  

este sentido el Ministerio P blico con el objetivo de eludir lo resueltoú  

por la Excelent sima Corte Suprema, (Rol N  50.850-2023, sentenciaí °  

de fecha 31 de marzo de 2023,) mediante la aplicaci n de una figuraó  

administrativa,  como  es  la  separaci n  de  investigaci n,  mantieneó ó  

vigente la investigaci n ya concluida, (causa RUC 2100161723- 8, RITó  

255-2021), con el nico objetivo de mantener la investigaci n abiertaú ó  

en  contra  de  Jorge  Escobar  Escobar,  ahora  con  un  nuevo  RUC 

2300358173-K / RIT 318-2023, que versan sobre los mismos hechos, 

pero con una calificaci n jur dica distinta, todo esto encontr ndose eló í á  

plazo de investigaci n vencido, justificando su actuar en la ampliaci nó ó  

de  las  querellas,  las  que  fueron  presentadas  antes  que  el  plazo  de 

investigaci n se encontrare vencido.ó

De esta manera por un acto administrativo, como el ya descrito, 

se ha vulnerado abiertamente el debido proceso, propiciando el ente 

persecutor  la  persecuci n  penal  m ltiple,  por  un  mismo  hecho,ó ú  

debiendo anularse dicha actuaci n en virtud de la sujeci n al principioó ó  

de juridicidad que regula los actos del Ministerio P blico.ú

Por ltimo, el Tribunal Constitucional ha considerado que elú  

Ministerio P blico est  sujeto a control aun en el ejercicio de elementosú á  

discrecionales,  se alando  que  el  fiscal,  al  tener  la  direcci n  puedeñ ó  

ejercer  ciertas  facultades  de  manera  discrecional.  Sin  embargo,  esa 

discrecionalidad debe estar sujeta a un control que verifique que staé  

no se est  ejerciendo de un modo arbitrario. Finalmente en este punto,é  

la  citada facultad contenida en el  art culo 185 del  C digo Procesalí ó  

Penal exige para su uso que la investigaci n est  vigente y ello en esteó é  

caso no es as  por lo que la referida facultad es ejercida fuera delí  

marco de legalidad que le es permitido.
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En cuanto  a  la  desviaci n  de  poder  del  Ministerio  Publico,ó  

citando a los autores L pez y Horvitz, ó a trav s de la formalizaci n el“ é ó  

Ministerio P blico en general y el fiscal en particular, cumplen unaú  

funci n esencialmente garantista, cual es la de informar al imputado deó  

manera  espec fica  y  clara  acerca  de  los  hechos  atribuidos  y  suí  

calificaci n jur dica, esto es, el contenido de la imputaci n jur dico-ó í ó í

penal que se dirige en su contra”. Es decir, con la formalizaci n seó  

busca responder a las preguntas qu , c mo, cu ndo y d nde se cometié ó á ó ó 

el  hecho  que  se  le  imputa  a  una  determinada  persona.  Con  la 

formalizaci n  el  fiscal  da  un  paso  esencial  sobre  la  definici n  deló ó  

proceso,  tanto  en  su  aspecto  material,  compuesto  por  hechos  y 

circunstancias investigados, como en su faceta personal, a trav s de laé  

determinaci n  de los  imputados.  En efecto,  la  formalizaci n por suó ó  

propia naturaleza constituye el hito inicial a trav s del cual el imputadoé  

puede y debe ejercer una defensa efectiva ya que s lo conociendo conó  

detalle los hechos en virtud de los cuales se le imputa a una persona la 

comisi n de un supuesto acto il cito una persona est  en condiciones deó í á  

plantear  una  adecuada  defensa  dentro  de  un  marco  de  una 

investigaci n racional y justa y dentro de un debido proceso y un plazoó  

razonable y prudente.

La  desviaci n  de  poder  por  su  parte  est  vinculada  al  finó á  

p blico espec fico al cual est  orientado el acto de acuerdo a lo previstoú í á  

por  la  ley,  de  forma  que  si  el  acto  se  dicta  para  un  fin  p blicoú  

diferente, el acto deviene en ilegal por desviaci n de poder. Por ende,ó  

si bien la fiscal a tiene la potestad de formalizar a un imputado ení  

tiempo y forma, incurre en una ilegalidad desde que la ejerce para una 

finalidad  p blica  distinta  como lo  es,  en  este  caso,  formalizar  unaú  

investigaci n cuyo plazo legal se encuentra vencido y al d a de hoy,ó í  

formalmente  y pese  a  todos  los  obst culos  puestos  a  la  defensa,  seá  

encuentra  cerrada,  incluida  de  por  medio  adem s  la  resoluci n  laá ó  

Excma. Corte Suprema, que dispuso que deb a realizar una audienciaí  

para el solo efecto de apercibir de cierre (ROL CS 50.850-2023)

P
B

B
K

X
F

JY
H

H
J



Por ende,  quien tiene  el  poder-deber  de  poner  freno a  esta 

desviaci n de poder  son los  Tribunales  de Justicia  restableciendo eló  

imperio  del  derecho  y  corrigiendo  actuaciones  o  resoluciones  que 

materializan  una  decisi n  ilegal,  evitando  as  que  un  vicio  deó í  

procedimiento se materialice, vicio que est  estrechamente vinculadosá  

al  principio  de  un  justo  y  racional  procedimiento  e  investigaci nó  

consagrado en el art culo 19 N  3 de la Constituci n.í ° ó

Respecto de la vulneraci n a la preclusi n procesal, el procesoó ó  

es la v a mediante la cual se realiza la jurisdicci n y, por tanto, busca,í ó  

en definitiva, la aplicaci n del  Derecho al  caso particular,  medianteó  

una decisi n final inmutable y, eventualmente, ejecutarla. sta es unaó É  

de las formas de traer certeza jur dica a la vida de los ciudadanos,í  

cuando ellos no pueden lograrla por s  mismos. Uno de los valoresí  

jur dicos m s importantes que tiende a realizar el debido proceso es laí á  

certeza jur dica. sta constituye un fundamento de dos de las garant así É í  

b sicas  de  la  construcci n  del  debido  proceso,  precisamente  la  deá ó  

prontitud del juzgamiento y el derecho de defensa. La certeza se refiere 

a  la  posibilidad  del  individuo  de  prever  el  desenvolvimiento  de  su 

entorno, de acuerdo con ciertas condiciones anteriores previstas. Todas 

las versiones de la preclusi n se relacionan con la necesidad de velaró  

por la disposici n con que se presentan los actos y resoluciones en eló  

proceso, tanto desde el punto de vista cronol gico como pragm tico-ó á

l gico. Tal necesidad es tomada por el Derecho como un valor a lograró  

y proteger, que llamamos el orden consecutivo del proceso . Esto es,“ ”  

desde el punto de vista positivo, que unos actos deban ir primero que 

otros o junto a otros; y,  desde el negativo, que otros posibles actos no 

se sucedan o no se den junto a otros. Se trata de un orden consecutivo 

jur dico, pues en su conformaci n concurren diversas fuentes y no s loí ó ó  

la ley. Por tanto, no cualquier orden consecutivo jur dico es v lido y loí á  

anterior adquiere mayor importancia, cuanto m s desformalizados soná  

los procesos y mayor es el poder directivo del juez.
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En m rito de lo expuesto, el criterio de Derecho con que seé  

mide el orden consecutivo es el de la correcci n. Los actos del procesoó  

se han de desarrollar en un orden racional, esto es, de acuerdo con 

ciertas razones a que apunta ese orden. El correcto orden consecutivo“  

jur dico  se refiere a que no cualquier orden que disponga el juez en elí ”  

caso es v lido (sea que se base en una norma legal o no), sino que es elá  

orden  que  se  fundamenta  en  ciertos  valores  jur dicos  del  sistemaí  

jur dico (razones de valor). Esto significa que el orden consecutivo noí  

es meramente legal-formal, sino que est  conceptualmente construidoá  

bajo  la  influencia  de  otros  valores  jur dicos  superiores  de  nuestroí  

sistema, en especial constitucionales, concurrentes sobre este tema. En 

consecuencia, el orden consecutivo plasma determinados valores que al 

momento  de  concretarse  la  normativa  (general  o  particular),  deben 

concurrir en la comprensi n del significado de dicho orden normativo.ó

En el caso en cuesti n, el correcto orden consecutivo jur dicoó “ í ” 

implica que luego de vencido el plazo de investigaci n y rechazada deó  

manera motivada su ampliaci n o pr rroga s lo corresponde el cierreó ó ó  

de sta y su derrotero legal regulado en el art culo 248 del C digoé í ó  

Procesal Penal, no debiendo admitirse la realizaci n de una actuaci nó ó  

del Ministerio Publico ni una actuaci n procesal que vaya en contraó  

del  debido proceso  y menos  a n que,  derivada de  dicha actuaci nú ó  

procesal ilegal y/o arbitraria, se restrinja la libertad personal. As  lasí  

cosas, la resoluci n dictada por el tribunal de garant a de Arauco, conó í  

fecha  12  de  abril  de  2023,  que  fija  fecha  de  audiencia  de 

formalizaci n, ha sido fundada en un acto administrativo que emanaó  

como consecuencia de uno ilegal y/o arbitrario del ministerio p blico,ú  

contraviniendo el derecho a la libertad personal y seguridad individual 

consagrado en la letra b) del art. 19 N  7 de la Constituci n Pol tica° ó í  

del  Estado,  toda vez que ha sido dictado fuera de los  casos  y con 

inobservancia de las formas determinadas en la ley; a la vez, se han 

visto  infringidos  los  art culos  7.1,  7.2  y  7.3  de  la  Convenci ní ó  
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Americana  sobre  los  Derechos  Humanos  (CADH) y  el  art.  9.1  del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos (PIDCP). í

En cuanto a la vulneraci n a la seguridad individual, se buscaó  

que la libertad personal y ambulatoria est  rodeada de un conjunto deé  

mecanismos  tutelares  que  impidan  que  el  abuso  de  poder  y/o  la 

arbitrariedad  anulen,  en  la  pr ctica,  los  derechos  se alados.  Laá ñ  

seguridad individual significa protecci n contra toda interferencia queó  

afecte la autodeterminaci n de la persona conforme al ordenamientoó  

jur dico. El derecho a la seguridad individual consiste en la ausencia deí  

medidas  que  pueden  afectar  la  libertad  personal  en  los  grados  de 

amenaza, perturbaci n o privaci n de ella, en otras palabras, consisteó ó  

en  la  tranquilidad  producida  por  la  ausencia  de  toda  forma  de 

arbitrariedad y de abuso de poder o desviaci n de poder que afecte laó  

autodeterminaci n de la persona. El derecho a la libertad personal y aó  

la  libertad  de  locomoci n  o circulaci n  como tipos  primarios  est nó ó á  

protegidos as  por un conjunto de garant as que se constituyen, a suí í  

vez,  como derechos  aut nomos,  entre  ellos,  el  art culo 19 n  7  deó í °  

nuestra  Constituci n:  El  derecho  a  la  libertad  personal  y  a  laó “  

seguridad individual. En consecuencia: b) Nadie puede ser privado de 

su libertad personal ni sta restringida sino en los casos y en la formaé  

determinados por la Constituci n y las leyes . Existe el derecho a queó ”  

las  leyes  reguladoras  de  los  derechos  de  libertad  personal  y  de 

locomoci n no afecten su contenido esencial y toda persona retenidaó “ ” 

debe ser informada de las razones de esta retenci n, la cual puede seró  

efectuada solamente por funcionarios autorizados por la ley para ello. 

Adem s est  el derecho a no ser objeto de detenci n o encarcelamientoá á ó  

arbitrario, el derecho de los detenidos a ser informados inmediatamente 

y  de  modo  comprensible  de  las  razones  de  su  detenci n,  de  laó  

autoridad que la determin  y de los derechos que le asisten; el derechoó  

de toda persona detenida a ser llevada, sin demora, ante el tribunal 

competente; el derecho a no declarar contra s  mismo ni a declararseí  

culpable; derecho de asistencia letrada en los t rminos que se ala laé ñ  
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ley, derecho a la acci n de habeas corpus o recurso de amparo en casoó  

de amenaza, perturbaci n o privaci n ilegal o arbitraria de la libertadó ó  

personal,  el  que no puede ser  restringido  ni  abolido,  el  que  puede 

interponerse  por  s  o  por  otra  persona.  Tambi n  el  derecho  a  laí é  

presunci n de inocencia, a ser juzgado dentro de un plazo razonable oó  

a ser puesto en libertad, entre otros que cita.

En el caso concreto, se afecta de manera arbitraria e ilegal el 

derecho a la seguridad individual libertad personal del amparado, el 

derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable tiene como titular 

al  imputado de esta causa y la manera en la que se ha procedido 

separando una investigaci n legalmente vencida y solicitando luego deó  

ellos una formalizaci n importa necesariamente una ilegalidad.ó

Culmina se alando que la acci n constitucional de amparo señ ó  

basa en el Principio de Supremac a Constitucional, que se encuentraí  

en el art culo 6 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y significaí ó í ú  

que ante cualquier problema interpretativo entre normas de inferior 

jerarqu a y las normas constitucionales, prima la norma constitucional.í  

As ,  el  amparo  constitucional  tiene  su  regulaci n  en  la  propiaí ó  

Constituci n,  la  que  no  establece  requisitos  de  admisibilidad  de  laó  

acci n y tampoco restringe su procedencia a ciertas y determinadasó  

resoluciones  o  ciertos  y  determinados  tribunales.  Solo  exige  que 

estemos en presencia de una conducta u omisi n que afecte la libertadó  

personal y/o seguridad individual y que sea la magistratura que se alañ  

la ley, la que resuelva el asunto. En este caso, la nica exigencia esú  

accionar ante las Cortes de Apelaciones, que debe conocer del mismo. 

Ya  la  Excma.  Corte  Suprema  ha  dicho  que  la  acci n  procedeó “  

siempre, contra cualquier clase de resoluciones que decretan medidas 

de prisi n o cualquier otra restricci n de la libertad personal .ó ó ”

En lo petitorio, tras reiterar las actuaciones que reprocha a la 

Fiscal Regional, pide se acoja el recurso para que dejen sin efecto las 

mismas  decisiones  y  los  actos  consecutivos  que  de  ellos  emanan 

consistentes en las resoluciones judiciales que tuvieron por comunicada 
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la  separaci n  de  investigaci n  y  la  resoluci n  judicial  que  cita  aó ó ó  

audiencia de formalizaci n respecto del imputado Escobar Escobar.ó

Se recibi  el informe de la se ora Fiscal Regional que en s ntesis,ó ñ í  

ratificando parte  de los  hechos  consignados  por  el  recurrente,  hace 

presente que con fecha 12 de abril de 2023 se solicita en al JG de 

Arauco en la causa 2300358173-K y RIT 318-2023 audiencia para 

formalizar investigaci n en contra del imputado Escobar Escobar por eló  

delito de abandono de ni o en lugar solitario con resultado de muerteñ  

resolviendo el Tribunal citar a todos los intervinientes a audiencia de 

formalizaci n el d a 30 de mayo de 2023, a las 09:00 horas. Ante estaó í  

ltima resoluci n, la Defensa no ha deducido recurso procesal alguno,ú ó  

existiendo  a  su  disposici n  una  variedad  de  instituciones  procesalesó  

conducentes para discutir, ante un tribunal competente y previamente 

establecido por la ley, las cuestiones que desea que esta magistratura 

asuma con prioridad.

Agrega  que  las  decisiones  administrativas  antes  referidas  y 

reprochadas por la Defensa no adolecen de arbitrariedad ni  licitud¡  

dado que aquello est  consagrado como facultad en el art culo 185 delá í  

CPP norma que no exige fundamentaci n para tal decisi n y es parteó ó  

del conjunto de disposiciones que dan cuenta de la desformalizaci n yó  

flexibilidad de la instrucci n, y que establece en dicho contexto, unaó  

facultad para los fiscales del Ministerio P blico en orden a agrupar oú  

separar investigaciones. 

Destaca  que  la  Excelent sima.  Corte  Suprema  ha  declaradoí  

-entre otros   en los autos 22.216 - 2016-, que para que proceda la 

acci n constitucional de amparo, debe comprobarse la ocurrencia deó  

un  PROCEDER  ILEGAL,  o  sea  de  una  PALMARIA 

CONTRADICCI N  DEL  ACTO  JURISDICCIONAL  CONÓ  

ALGUNA NORMA LEGAL, criterio que tambi n puede entenderseé  

aplicable cuando se impugna una decisi n administrativa del Ministerioó  

P blico. En este caso no se ha incurrido en una ilegalidad, si existe unaú  

norma expresa que faculta al fiscal para separar las investigaciones.
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Por  otra  parte,  no  se  ve  de  qu  manera  el  mero  hecho  deé  

solicitar  una  audiencia  para  formalizar  a  alguien,  pueda  afectar  el 

derecho a un debido proceso, o a otras garant as de una persona, sií  

precisamente  el  acto  de  la  formalizaci n  tiene  un  roló  

preponderantemente  de  garant a.  A  ello  cabe  agregar  que  no  esí  

procedente pretender extender el mbito de aplicaci n del recurso deá ó  

amparo como busca la recurrente a fojas 24 y 25 del recurso, cuando 

se ala que cualquier vulneraci n de las distintas garant as procesalesñ ó í  

debe necesariamente ser considerada como una afectaci n a la libertadó  

o a la seguridad.

Como  corolario,  el  recurso  de  amparo  no  resulta  ser  la  v aí  

id nea para plantear reclamos sobre afectaci n de un debido proceso,ó ó  

como  pretende  la  defensa.  Cualquier  cuestionamiento  de  este  tipo 

deber  ser resuelto en las instancias procesales respectivas.  Por suá    

parte, en la audiencia respectiva de formalizaci n fijada para el 30 deó  

mayo, el Juzgado de Garant a podr  velar por el derecho a la libertadí á  

personal  y  a  la  seguridad  individual  del  imputado.  Finalmente,  las 

discusiones que desea anticipar la Defensor a, por esta v a, podr n serí í á  

plateadas  en  la  audiencia  respectiva,  siendo  esta  actuaci n  y  lasó  

eventuales definiciones procesales posteriores,  objeto de control y en 

definitiva, decididas por un juez de la rep blica, cuya competencia seú  

encuentra  legalmente  consagrada,  todo  lo  anterior,  previo  debate 

p blico,  de  conformidad  con  las  reglas  consagradas  en  el  C digoú ó  

Procesal Penal.

En la vista de causa alegaron el recurrente, la recurrida y los 

querellantes.

Como medida para mejor resolver, se pidi  informe al Juzgadoó  

de Garant a de Arauco, acerca de la oportunidad en que el persecutorí  

solicit  las  actuaciones  en  que  se  funda  la  acci n,  las  resolucionesó ó  

reca das en ella, la fecha dictaci n de las mismas y el estado procesalí ó  

de todas las causas relacionadas con los hechos referidos en el recurso. 

En la respuesta se ala, en s ntesis, todas las intervenciones en que tuvoñ í  
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participaci n dicho tribunal,  lo  que coincide con lo  descrito  por  eló  

recurrente.

En lo que interesa a este recurso, detalla que  con fecha 19 de 

enero de 2023, don Alejandro Espinoza Bustos, en representaci n deó  

don Mois s Eduardo Bravo Salazar presenta ampliaci n de querellaé ó  

criminal  en  contra  del  imputado  Escobar  Escobar  por  el  delito  de 

Abandono  de  menor.  El  25  de  enero  de  2023,  don  Pelayo  Vial 

Campos,  en  representaci n  de  do a  Estefan a  Guti rrez  Mart nezó ñ í é í  

presenta  ampliaci n  de  querella  criminal  en  contra  del  imputadoó  

Escobar Escobar por el delito de calificado de sustracci n de menor; ó

Luego, el 31 de enero de 2023 se ampl a el plazo de investigarí  

hasta el d a 27 de febrero de 2023. El 25 de febrero de 2023 se solicitaí  

por parte del Ministerio Publico audiencia de ampliaci n de plazo deó  

investigar,  solicitud que fue negada por el  tribunal;  luego, el  28 de 

febrero de 2023 se solicita por parte de la Defensor a Penal P blicaí ú  

audiencia de apercibimiento de cierre de investigar, fij ndose para elá  

d a 10 de marzo de 2023, resoluci n que fue objeto de recurso deí ó  

reposici n por parte de la defensa, solicitando la reprogramaci n de laó ó  

audiencia  para  el  d a 03 de marzo de 2023,  no siendo acogida laí  

reposici n por parte del Tribunal; ó

Con fecha 01 de marzo de 2023 el Ministerio P blico solicitaú  

audiencia de reformalizaci n de la investigaci n con respecto de Jorgeó ó  

Eduardo Escobar Escobar, por el delito de abandono de ni os, previstoñ  

en los art culos 349, 350 y 351 del C digo Penal, hechos que tuvieroní ó  

lugar el  d a 17 de febrero de 2021, pasadas las 20.00 horas,  en elí  

Sector  Caripilun,  comuna  de  Arauco,  audiencia  que  se  programa 

conjuntamente con la audiencia de comunicaci n de apercibimiento deó  

cierre para el d a 10 de marzo de 2023.í

Tras detallar m s hitos de la investigaci n, el tribunal informaá ó  

que en causa RIT 255-2021, el 10 de marzo de 2023 se reformaliza la 

investigaci n del  imputado Jorge  Escobar  Escobar,  por  el  delito  deó  

abandono  de  ni os,  se  incidenta  de  nulidad,  no  dando  lugar  a  loñ  
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solicitado por la defensa, posteriormente, se decreta la medida cautelar 

contemplada en el  art culo 155 letra d)  del  C digo Procesal  Penal,í ó  

(arraigo nacional) se repone de las medidas cautelares decretadas por 

parte de la defensa, no dando lugar a ello el Tribunal, por ltimo seú  

comunica el cierre de la investigaci n. A continuaci n,  el 20 de marzoó ó  

de  2023  el  Ministerio  Publico  presenta  acusaci n  por  el  delito  deó  

abandono de menor de edad en lugar solitario con resultado de muerte 

tipificado y sancionado en los art culos  349, 350 y 351 del  C digoí ó  

Penal, en contra del imputado Jorge Eduardo Escobar Escobar, CI Nº 

9.873.616-6, en relaci n a dicha solicitud, se fija audiencia para el d aó í  

24 de abril de 2023.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  el recurso de amparo tiene por objeto que 

todo  individuo  que  se  hallare  arrestado,  detenido  o  preso  con 

infracci n  de  lo  dispuesto  en la  Constituci n  o  en  las  leyes  puedaó ó  

ocurrir  a  la  magistratura  a  fin  que  sta  ordene  se  guarden  lasé  

formalidades legales y se adopten de inmediato las providencias que se 

juzguen necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la 

debida protecci n del afectado. El mismo recurso, y en igual forma,ó  

puede ser deducido en favor de toda persona que ilegalmente sufra 

cualquiera otra privaci n, perturbaci n o amenaza en su derecho a laó ó  

libertad personal y seguridad individual.

SEGUNDO: Que, en conformidad a lo anterior, para que un 

recurso de amparo pueda prosperar, se requiere de la existencia de una 

v a de hecho o de un acto contrario al  ordenamiento  jur dico queí í  

perturbe la libertad personal o la seguridad individual. Ello se puede 

producir en caso de actuaciones emanadas de un rgano incompetente,ó  

manifiestamente ilegales o efectuadas con infracci n a las formalidadesó  

legales,  debiendo en tal  caso restablecerse el  imperio del  derecho y 

asegurar la debida protecci n del afectado, como se ala el art culo 21ó ñ í  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú
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TERCERO: Que,  cabe  hacer  presente  que  la  materia 

sometida  a  conocimiento  de  esta  Corte  por  la  v a  del  recurso  deí  

amparo  deducido  en  contra  de  la  Fiscal  Regional  del  Ministerio 

P blico de la Regi n del Biob o, en adelante Fiscal Regional, por lasú ó í  

actuaciones  ilegales  y/o  arbitrarias  ejecutados  en  contra  de  Jorge 

Escobar Escobar, consistente en:

1  .-  La  decisi n  de  separar  de  la  investigaci n  RUCó ó  

2100161723-8 / RIT 255-2021 la indagaci n de los hechos descritosó  

en las ampliaciones de querella de la fundaci n Amparo y Justicia deó  

fecha 19 de enero de 2023 y la ampliaci n de querella de la Defensor aó í  

de la Ni ez de fecha 03 de marzo de 2023 (delito de abandono de ni oñ ñ  

en  lugar  solitario  con  resultado  de  muerte)  respecto  del  imputado 

Escobar  Escobar,  decisi n  comunicada  por  presentaci n  escrita  conó ó  

fecha 10 de abril de 2023 y prove da judicialmente por el Tribunal deí  

Garant a  de  Arauco  con  fecha  11  de  abril  de  2023  teniendo  porí  

comunicada dicha separaci n de investigaciones y consecuente con elloó  

se cre  una nueva causa RUC 2300358173-K / RIT 318-2023, la queó  

seguir  respecto del imputado Jorge Escobar Escobar y;á

2 .- La decisi n de la Fiscal Regional materializada con fechaó  

12 abril de 2023 en su presentaci n ante el mismo Tribunal ya citado,ó  

con su solicitud de audiencia de formalizaci n en contra de Escobaró  

por  el  ya  referido  delito  de  abandono  de  menor,  resolviendo  el 

Tribunal  de  Garant a  de  Arauco  por  resoluci n  judicial  de  fechaí ó  

12/4/2023 acceder a la misma y citar a los intervinientes a audiencia 

de formalizaci n de la investigaci n para el d a 30 de mayo de 2023 aó ó í  

las 09:00 horas. 

CUARTO: Que, como se aprecia, por esta v a en s ntesis seí í  

pretende impugnar dos actuaciones de la Fiscal Regional; la primera de 

ellas, separar de la causa RIT 255-2021 la indagaci n de ciertos hechosó  

descritos  en  las  ampliaciones  de  sendas  querellas  deducidas  por  la 

Fundaci n  Amparo  y  Justicia  y  la  Defensor a  de  la  Ni ez.  Cabeó í ñ  

recordar que en la causa por el delito de homicidio agravado, RIT 
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255-2021, Jorge Escobar Escobar fue formalizado el 2 de marzo de 

2021.  En dicha  causa  se  cerr  la  investigaci n  el  21  de  abril;  sinó ó  

embargo, los dos querellantes, con anterioridad a la comunicaci n deó  

dicho cierre, hab an presentado ampliaci n de sus respectivos libelos,í ó  

abarcando ahora el delito de abandono de menor en lugar solitario con 

resultado de muerte.

QUINTO: Que  esta  primera  decisi n  administrativa  de  laó  

recurrida, aparece debidamente fundada y ha sido dictada dentro de 

sus facultades y competencias, con antecedentes legales, como lo son las 

ampliaciones  de querella  deducidas  con anterioridad al  cierre  de la 

investigaci n. Al respecto el art culo 185 del C digo Procesal Penal esó í ó  

categ rico al establecer esta facultad del Ministerio P blico, que tieneó ú  

por  finalidad el  mejor  ejercicio  de la  investigaci n penal,  siendo laó  

Fiscal a el nico ente constitucionalmente autorizado para llevar dichaí ú  

carga.

Y esta facultad tiene por objetivo preciso agilizar la persecuci nó  

penal, dando as  al inculpado la garant a de una pronta resoluci n deí í ó  

la situaci n gravosa que le afecta. Esto son  elementos que permitenó  

descartar la existencia de una v a de hecho o de una acci n ilegal queí ó  

haga procedente el recurso de amparo intentado. Y descarta totalmente 

la arbitrariedad toda vez que, como se dijo, en esencia se trata de una 

facultad  establecida  en  favor  de  quien  se  ve  afectado  por  una 

imputaci n penal.ó

Por lo anterior, trat ndose de una facultad legal, privativa de laá  

Fiscal a, ejercida en forma previa a la comunicaci n del cierre de laí ó  

investigaci n, el recurso no puede prosperar en este extremo.ó

SEXTO: Que el  segundo hecho que motiva esta acci n deó  

amparo, es la decisi n de la Fiscal Regional de fecha 12 abril de 2023ó  

de  solicitud de audiencia de formalizaci n en contra de Escobar por eló  

ya referido delito de abandono de menor, la que ha sido resuelta por el 

Tribunal de Garant a de Arauco accediendo a la misma y citando a losí  
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intervinientes a audiencia de formalizaci n de la investigaci n para eló ó  

d a 30 de mayo de 2023 a las 09:00 horas.í

Dicha resoluci n no ha sido objeto de recurso alguno por parteó  

de la defensa del imputado Escobar Escobar.

S PTIMO:É  Que la citaci n a audiencia de formalizaci n esó ó  

una decisi n judicial, fundada en la petici n que de manera exclusivaó ó  

puede  realizar  el  Ministerio  P blico  durante  el  curso  de  unaú  

investigaci n  vigente  conforme  lo  previenen  los  art culos  229  yó í  

siguientes del C digo Procesal Penal. En los hechos, actualmente estó á 

en curso la investigaci n RIT 318-2023, la que tiene vida propia desdeó  

el 10 de abril, separada de la causa primera 255-2021, en la que se 

comunic  el cierre de la investigaci n el 21 de abril reci n pasado.ó ó é

Dicha petici n ha sido ejercida tambi n dentro de las facultadesó é  

propias y exclusivas de la Fiscal a y la decisi n del tribunal de citar aí ó  

audiencia es su consecuencia l gica y legal, no divis ndose motivo poró á  

el cual el juez pudiera negarse a la solicitud. Por lo anterior, el recurso 

intentado tampoco puede ser acogido en este sentido, ya que tanto la 

Fiscal a  como  el  tribunal,  han  obrado  dentro  de  su  esfera  deí  

competencia exclusiva y en uso de sus facultades.

OCTAVO:  Que,  a  mayor  abundamiento,  no  aparece 

amenazada  o  vulnerada  la  libertad  personal  del  amparado  Jorge 

Escobar  Escobar  por  cuanto,  trat ndose  de  una  actuaci ná ó  

administrativa,  la  separaci n  de  investigaciones,  en  nada  puedeó  

afectarle, como no sea haciendo m s expedita la pronta resoluci n deá ó  

una persecuci n penal que le afecta. Y la resoluci n judicial que cita aó ó  

audiencia de formalizaci n frente a la petici n de la Fiscal Regional,ó ó  

s lo implica que tendr  la oportunidad de conocer en detalle cu l es laó á á  

imputaci n que se le hace y su defensa tendr  todas las posibilidades deó á  

hacer valer sus derechos.

En conclusi n, por el momento, no se divisa ninguna afectaci nó ó  

a su libertad personal, lo que deviene en que el recurso de amparo 

resulta infundado y debe ser rechazado.
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Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en 

el  art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  SEí ó í ú  

RECHAZA el  recurso  de  amparo  intentado  por  el  se or  Defensorñ  

Regional don Osvaldo Rodrigo Pizarro Quezada, en favor de Jorge 

Eduardo  Escobar  Escobar,  en  contra  de  la  Fiscal  Regional  del 

Ministerio P blico de la regi n del Biob o se ora Marcela Cartagenaú ó í ñ  

Ramos.

Acordada con el voto en contra de la Fiscal Mutiz bal Mab ná á  

quien  fue  del  parecer  de  acoger  el  recurso  por  los  siguientes 

fundamentos:

1.- Que  en  causa  RIT 255-2021,  en  la  audiencia  de  2  de 

marzo  de  2021  el  Ministerio  P blico  formaliz  a  Jorge  Escobarú ó  

Escobar por los siguientes hechos: el d a 17 de febrero del a o 2021“ í ñ  

en  horas  de  la  tarde  noche  en  el  sector  rural  de  Caripilun  de  la  

comuna de Arauco el imputado el imputado llevo al ni o de inicialesñ  

TEBG de 3 a os 7 meses de edad nacido el 05 de julio del a o 2017 ,ñ ñ  

ni o que por cierto de escasa envergadura y peso, qui n era su sobrinoñ é  

nieto y se hab a criado junto a l , de hecho viv an en la misma casa yí é í  

el ni o lo trataba de Tata, por lo mismo era habitual que la v ctimañ í  

saliera junto al imputado al cuidado de ste lo que era permitido poré  

la madre de la v ctima en raz n de los v nculos familiares y confianzaí ó í  

depositada en l, pues bien en ese contexto el imputado traicionandoé  

esta confianza depositada por la madre del ni o, lo traslad  a un sitioñ ó  

aproximadamente  a  2  km  de  la  casa  familiar  y  aprovechando  la  

ausencia de personas y lo desolado vali ndose de la superioridad de sué  

fuerzas y en raz n de esto, obrando sobre seguro y con la intenci n deó ó  

matar,  ejerce  sobre  el  ni o  maniobras  de  introducci n  de  algunosñ ó  

elementos de car cter contundente el stico, no determinado en su bocaá á  

gener ndole  un  asfixia  que  posteriormente  le  genera  la  muerte,á  

dej ndolo abandonado y desnudo de la cintura hacia abajo , entre laá  

vegetaci n, al costado de un rbol aserrado .ó á ”
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Se estim  que dichos hechos, eran constitutivos del delito deó  

homicidio calificado consumado, sancionado en el art culo 391 n meroí ú  

1 del C digo Penal, estim ndose concurrente la calificante de alevos aó á í  

por haber obrado a traici n o sobre seguro y que el imputado Escobaró  

Escobar  hab a  participado  como  autor  inmediato  y  directo  en  losí  

mismos de conformidad al  art culo 15 n mero 1 primera parte delí ú  

C digo Penal.ó

2.-  Que  como  se  observa,  en  la  relaci n  f ctica  de  dichaó á  

formalizaci n, se contempla precisamente una actividad de trasladar aó  

un ni o peque o en horas de la tarde o noche, aprovecharse de lañ ñ  

ausencia de personas y la desolaci n del lugar, para finalmente, dejarloó  

abandonado. Todos estos elementos son los que eventualmente pueden 

constituir el delito de abandono de ni o en lugar solitario con resultadoñ  

de muerte y ya eran conocidos por el Ministerio P blico al momentoú  

de realizar esta formalizaci n, hace m s de dos a os. ó á ñ

3.- Que posteriormente la Fiscal ha realizado dos separaciones 

de esa investigaci n original; una, previa al transcurso del plazo de dosó  

a os que contempla el art culo 247 del C digo Procesal Penal, respectoñ í ó  

de  tres  inculpados,  creando  la  causa  RIT  201-2023,  en  la  que 

expresamente  excluy  a  Escobar  Escobar,  sobre  quien  mantuvo  laó  

persecuci n original. Luego, el 11 de abril, habiendo transcurrido ya eló  

plazo mencionado, separa nuevamente y crea la causa, RIT 318-2023, 

pero esta vez exclusivamente respecto de Escobar Escobar. En ambos 

casos se persigue un delito de abandono de menor con resultado de 

muerte.

4.- Que en estas condiciones, no cabe duda a esta disidente que 

se  est  sometiendo  al  inculpado  Escobar  Escobar  a  una  situaci ná ó  

an mala, toda vez que, por hechos ya contenidos en la formalizaci nó ó  

de 2 de marzo de 2021 pero ahora revestidos de una nueva calificaci nó  

jur dica,  se   pretende  renovar  la  persecuci n  penal  cuyo  plazo  haí ó  

transcurrido latamente, toda vez que como se dijo, en dicha ocasi nó  

fue formalizado por hechos que contienen el soporte f ctico de esteá  
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nuevo il cito que se pretende imputarle, siendo relevante se alar queí ñ  

ninguna de las partes interesadas, Fiscal a o querellantes, ha alegadoí  

que se hayan aportado nuevos antecedentes.

5.- Que la Excma. Corte Suprema fue extremadamente clara 

en su resoluci n dictada en el rol 50.850-2023 al se alar que deb aó ñ í  

procederse al cierre de la investigaci n en curso; y ello es sin perjuicioó  

de  las  facultades  que  establece  el  art culo 248 del  C digo  Procesalí ó  

Penal para el Ministerio P blico. Pero dichas facultades son formularú  

acusaci n,  comunicar  decisi n  de  no  perseverar  o  solicitaró ó  

sobreseimiento. 

6.- Que  en  consecuencia,  las  actuaciones  posteriores  de  la 

recurrida vulneran lo dispuesto en los art culos 247, 248 del C digoí ó  

Procesal Penal y acarrean para el recurrente un eventual peligro para 

su libertad personal, toda vez que no s lo podr a pedirse su citaci nó í ó  

compulsiva a dicha audiencia, sino que adem s existe la posibilidad deá  

que se intente someterlo a medidas cautelares personales.

Todo lo anterior, de manera ilegal y arbitraria, por lo que el 

presente recurso debi  ser acogido, dej ndose sin efecto las resolucionesó á  

impugnadas.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Redacci n del fallo y la disidencia de la Fiscal Judicial Silviaó  

Mutiz bal Mab n.á á

Rol N  184-2023 Amparo.°
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Pronunciado por la Sexta Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por los Ministros (as) Vivian

Adriana Toloza F., Camilo Alejandro Alvarez O. y Fiscal Judicial Silvia Claudia Mutizabal M. Concepcion, diecinueve

de mayo de dos mil veintitrés.

En Concepcion, a diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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